
JUCOPO
SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO"



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿ 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 23/04/2024 OPINIÓN 

PAN refrenda rechazo a 'confiscación' de pensiones; impugnará ante la Corte 

En la Cámara de Diputados, la bancada del PAN refrendó el rechazo a la iniciativa de integrantes de la 

fracción del Morena, para tomar los ahorros de personas mayores a 70 años que tengan cuentas 

inactivas de vivienda o pensión y  enviarlos al llamado Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

En redes sociales, el líder parlamentario del albiazul, Jorge Romero, subrayó que sus compañeros se 

oponen a la “confiscación” de la propiedad de los trabajadores por parte del Gobierno Federal. 

Previo a la discusión en el Pleno por segunda vez del dictamen emitido por la Comisión de Seguridad 

Social del recinto, luego de qué la semana anterior, al iniciar el debate, legisladores de oposición, en 

especial del propio PAN, denunciaron la existencia de dos documentos distintos, Romero Herrera, 

subrayó cuál será la postura de su bancada. 

En un mensaje replicado en la cuenta de la bancada, @diputadospan, en la red social X, antes Twitter, 

se advirtió que el gobierno y su partido político quieren apropiarse de los ahorros de los trabajadores. 

“Morena pretende adueñarse de tu AFORE, transfiriendo el dinero de cuentas inactivas de personas 

mayores de 70 años a un fondo de pensiones para el bienestar y ya sabemos lo que hace Morena con 

los fondos: los extingue. En @AcciónNacional vamos a defender la propiedad privada, tu dinero, no 

permitiremos que atenten contra el patrimonio de millones de personas”, anotaron los legisladores 

panistas, parafraseando a su líder parlamentario. 

Al mensaje agregaron un video del coordinador Romero donde subraya que el Fondo de Pensiones que 

Morena quiere crear es con confiscatorio de la propiedad privada y preciso revertir esa decisión. 
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“Por supuesto que las y los diputados del PAN nos opondremos firmemente a esta iniciativa, somos el 

partido que defiende la propiedad privada, tu propiedad y tu derecho a usar el dinero que te ganaste 

con tu trabajo como tú decidas. No permitimos que se atente contra el patrimonio de millones de 

personas, votaremos en contra y si es necesario iremos ante la Corte para detener este abuso”, expresó. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/22/pan-refrenda-rechazo-confiscacion-de-pensiones-

impugnara-ante-la-corte-636027.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/22/pan-refrenda-rechazo-confiscacion-de-pensiones-impugnara-ante-la-corte-636027.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/22/pan-refrenda-rechazo-confiscacion-de-pensiones-impugnara-ante-la-corte-636027.html
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Tensa discusión entre diputados por fondo complementario de pensiones 

Con el cruce de acusaciones por el destino del dinero de las cuentas inactivas en las Administradoras de 

Fondos para el Retiro (Afore), la Cámara de Diputados discute esta tarde la reforma para constituir un 

fondo complementario de pensiones, en una sesión que se espera larga y que ya calentó ánimos.  

La oposición consideró inconcebible la reforma y acusó que se trata de confiscar los ahorros de los 

trabajadores de más de 70 años, así como los fondos que se encuentran en las subcuentas de vivienda. 

“Este es un falso Chucho el Roto legislativo”, dijo la priísta Yolanda de la Torre desde la tribuna, en un 

lance que provocó gritos desde las filas de Morena y sus aliados. 

La legisladora avanzó, sin embargo: “legisladores robándole el dinero a los pobres para supuestamente 

dárselo a otros pobres. ¡De no creerse, caray!”. 

A una larga lista de cuestionamientos, el coordinador de Morena, Ignacio Mier, perdió la pulcritud del 

discurso que desplegaba en la tribuna y con el cual garantizaba a los trabajadores que sus ahorros no se 

perderán y que el dinero de las cuentas inactivas permitirá un complemento a “las raquíticas” pensiones. 

Entre las pullas que le lanzaban los panistas desde el ala derecha del salón, los acusó de “ser 

miserablemente foxistas y calderonistas, y eso nadie se los va a quitar”, y enseguida hizo un giño al PRI, 

para intentar que respalden la iniciativa. 
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Con la mano derecha extendida hacia las curules tricolores, expresó: “por eso yo les pido especialmente 

a esta bancada que le haga honor a lo que defendieron durante muchas décadas. Espero que reflexionen 

e interioricen”. La priísta Sue Ellen Bernal reviró enseguida que su partido votará en contra. “Fíjate bien 

qué diputados van a votar en favor de confiscar tus ahorros. Quiénes te roban y quiénes te traicionan”.  

Después de que en comisiones se repuso el trámite parlamentario para volver a votar el dictamen 

original del lunes de la semana pasada –al que la Comisión de Seguridad Social le metió mano y alteró-, 

la sesión comenzó con una seria de presentación de mociones suspensivas de PRI, PAN, PRD y MC para 

tratar de retirar el tema de la agenda. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/22/politica/tensa-discusion-entre-diputados-por-

fondo-complementario-de-pensiones-9380 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/22/politica/tensa-discusion-entre-diputados-por-fondo-complementario-de-pensiones-9380
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/22/politica/tensa-discusion-entre-diputados-por-fondo-complementario-de-pensiones-9380
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No llegan ni a Chucho el roto de la modernidad: Yolanda de la Torre 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velasco, 
señaló que, toda el ala izquierda votará a favor del dictamen que crea el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar y comentó que esto seguirá dando de qué hablar: “Quiero decir que nosotros representamos 
otro tipo de Gobierno, no mentir, no robar y no traicionar”, reiteró el legislador morenista. Y esto en el 
sentido de los opositores como la diputada priista, Yolanda de la Torre, que regresó a su curul después 
que haber pedido licencia para ser presidenta del Poder Judicial en el estado de Durango, ahora desde 
tribuna les dice, no son ni siquiera ‘Robin Hood’ y no llegan a eso, son el ‘Chucho el roto de la 
modernidad’. Hasta el momento se encuentran 448 diputados registrado y son 250 reservas y no todas 
son presentadas, se esperan por lo menos unos 40 oradores. 
 
 
 
 
 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4593?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEB

B992B33844BAA!4593&authkey=!AD-eTiQRArU675I&ithint=video&e=KRlXqM 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4593?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4593&authkey=!AD-eTiQRArU675I&ithint=video&e=KRlXqM
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4593?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4593&authkey=!AD-eTiQRArU675I&ithint=video&e=KRlXqM
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Se aprueba en San Lázaro Ley de Pensiones para el Bienestar 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Diputados aprobaron en lo general la nueva Ley del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. Los autores de la iniciativa, Ivonne Cisneros e Ignacio Mier, volvieron a 
explicar las fuentes de financiamiento del fondo, además de las cuentas inactivas de las Afores para llegar 
a una pensión digna. Todas las reservas que ha presentado por parte de la oposición, han sido rechazadas 
por la mayoría de Morena y sus aliados. Por lo pronto, todas estas reservas se han ido pasando una a 
una; los grupos parlamentarios todavía están viendo si pueden llegar a un acuerdo, para que sean 
discutidas 344 reservas. 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4606?cid=BEBB992B33844BAA
&resId=BEBB992B33844BAA!4606&authkey=!AJhDhEkuu8taeS0&ithint=video&e=Z1eobK 
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Cámara de Diputados Aprueba en lo General 

Creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por José Luna 

 

*El dictamen recibió 252 votos a favor, 212 en contra y 4 abstenciones*Se procedió a la discusión, en lo 

particular, de los artículos reservados*Asimismo, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco (Morena) 

confirmó que se está aprobando un fondo complementario a las Afores, “dado que estas actualmente 

te condenan, después de 30 años de trabajo, a tener una pensión miserable del 40 por ciento” 

Por 252 votos a favor, 212 en contra y cuatro abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó, en lo 

general y en lo particular de los artículos no reservados, el dictamen que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones secundarias para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Su propósito es recibir, administrar, invertir y entregar los recursos que le sean aportados; será 

constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como un fideicomiso público no considerado 

entidad paraestatal, en el cual el Banco de México actuará como fiduciario. 

Las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores), las instituciones que realicen funciones similares 

de naturaleza pública, así como las administradoras prestadoras de servicio, deberán transferir los 

recursos de las Subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, al momento en que los 

trabajadores cumplan 70 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el 

Bienestar, debiendo notificar de cada traspaso al Instituto Mexicano del Seguro Social el mismo día en 

que se realice. Esto no será aplicable a los recursos de los trabajadores que cuenten con una relación 

laboral activa ante el Instituto. 
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Estipula que en caso de que la o el trabajador cumpla 70 años sin que éste o sus beneficiarios hubieren 

ejercido su derecho a recibir los recursos de la Subcuenta de Vivienda, el INFONAVIT deberá transferir 

dichos recursos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Esto no será aplicable para los trabajadores 

en activo. 

Para el caso de las y los trabajadores del Estado, el PENSIONISSSTE o las administradoras, así como las 

administradoras prestadoras de servicio, deberán transferir dichos recursos, al momento en que los 

trabajadores cumplan 75 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el 

Bienestar. Esto no será aplicable a los recursos de los trabajadores que cuenten con una relación laboral 

activa ante el ISSSTE. 

El documento reforma y adiciona las leyes del Seguro Social, del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y del decreto por el que se 

extingue el Organismo Público Descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y abroga su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de mayo de 2023. 

 

 

https://globalpress.mx/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/  
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Reforma de AMLO que crea Fondo de Pensiones se aprueba en Cámara de Diputados (bloomberglinea.com) 
 
 
 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/reforma-de-amlo-que-crea-fondo-de-pensiones-se-aprueba-en-camara-de-diputados/
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La Cámara de Diputados aprueba la creación del Fondo de Pensiones del Bienestar | EL PAÍS México (elpais.com) 
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No solo las pensiones: Morena prevé debate y aprobación de reformas de Amparo y Amnistía - Infobae 
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https://diario.mx/nacional/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-20240422-

2172066.html 
  

https://diario.mx/nacional/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-20240422-2172066.html
https://diario.mx/nacional/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-20240422-2172066.html
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Cuántos billones de pesos ahorrados hay en las Afores de trabajadores mexicanos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/23/cuantos-billones-de-pesos-ahorrados-hay-en-las-afores-de-trabajadores-mexicanos/
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Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

 Era bola cantada que el partido oficial del Presidente, Andrés Manuel López Obrador aprobarían, sin el menor 
problema el Fondo de Pensión. 

La bancada de diputados morenos que lidera Ignacio Mier sin problemas siguieron el protocolo que les 
marcaron en Palacio nacional para darle luz verde a este fondo que ha sido reprobado por los opositores 
porque acusan que se robaran los ahorros de Afores de los mexicanos. 

Bueno, anoche los líderes Alejandro Moreno “Alito”, Marko Cortés y Jesús Zambrano comenzaron la 
construcción para, mediante sus bancadas, interponer el recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de la ministra presidenta, Norma Piña. 

El diputado panista, Saúl Téllez les grito en Tribuna que hicieron los legisladores de Morena el pero atraco. 

Que más bien este gobierno, si se habla de justicia social, es regresar lo que les pertenece a los mexicanos y 
no robando sus ahorros a esos trabajadores. Con esta iniciativa, son insaciables para robarse el dinero. 

Sin embargo, por más reclamos de los opositores, los morenos cumplieron en tiempo y forma en San Lázaro, 
Ignacio Mier cumplió el ordenamiento y saco la tarea. 

Ahora va al Senado que preside la morenista, Ana Lilia Rivera, ahí sin duda Ricardo Monreal sin el menor 
problema aprobará, con su bancada y aliados esta iniciativa para que, ahora si el Presidente pueda decir en 
voz alta que se cumplió el objetivo. 

El problema de la iniciativa es que llega sin consenso que es lo preocupante, para los opositores darán la 
pelea en los tribunales para defender que Morena se lleve los ahorros de estas personas adultas. 

Naturalmente que la crítica de los opositores es que Morena y el Presidente simplemente quieren 
aprovecharse por el proceso electoral y llevar agua a su molino, aunque sea a base de mentiras, pues no hay 
garantías para garantizarlas. 

Es un nuevo pleito que se llevará todo el proceso electoral y, sin duda puede estar seguro que la apuesta del 
Presidente y su partido Morena es que le pueda beneficiar para obtener votos el 2 de julio. 

Los opositores saben que pueden tirar esa iniciativa en la Corte, donde por cierto el Presidente trae otro pleito 
con la ministra presidenta por la denuncia que se presentó para que se investigue al saliente ministro 
presidente, Arturo Zaldívar y su personal, entre otras acusaciones la de enriquecimiento ilícito. 

A ver que dicen los ministros cuando les toque analizar este recurso de los opositores porque no se puede 
perder de vista que también los ministros han sufrido esa embestida presidencial que no los baja de corruptos 
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por atender sus intereses y no los de pueblo, o más bien por no favorecerle a AMLO que se aprueben sus 
caprichos. 

 

https://indicepolitico.com/que-son-insaciables-para-robarse-el-dinero/  
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Era bola cantada que el partido oficial del Presidente, Andrés Manuel López Obrador aprobarían, sin el menor problema el 
Fondo de Pensión. 
La bancada de diputados morenos que lidera Ignacio Mier sin problemas siguieron el protocolo que les marcaron en Palacio 
nacional para darle luz verde a este fondo que ha sido reprobado por los opositores porque acusan que se robaran los ahorros 
de Afores de los mexicanos. 
Bueno, anoche los líderes Alejandro Moreno “Alito”, Marko Cortés y Jesús Zambrano comenzaron la construcción para, 
mediante sus bancadas, interponer el recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la ministra presidenta, Norma 
Piña. 
El diputado panista, Saúl Téllez les grito en Tribuna que hicieron los legisladores de Morena el pero atraco. 
Que más bien este gobierno, si se habla de justicia social, es regresar lo que les pertenece a los mexicanos y no robando sus 
ahorros a esos trabajadores. Con esta iniciativa, son insaciables para robarse el dinero. 
Sin embargo, por más reclamos de los opositores, los morenos cumplieron en tiempo y forma en San Lázaro, Ignacio Mier 
cumplió el ordenamiento y saco la tarea. 
Ahora va al Senado que preside la morenista, Ana Lilia Rivera, ahí sin duda Ricardo Monreal sin el menor problema aprobará, 
con su bancada y aliados esta iniciativa para que, ahora si el Presidente pueda decir en voz alta que se cumplió el objetivo. 
El problema de la iniciativa es que llega sin consenso que es lo preocupante, para los opositores darán la pelea en los 
tribunales para defender que Morena se lleve los ahorros de estas personas adultas. 
Naturalmente que la crítica de los opositores es que Morena y el Presidente simplemente quieren aprovecharse por el proceso 
electoral y llevar agua a su molino, aunque sea a base de mentiras, pues no hay garantías para garantizarlas. 
Es un nuevo pleito que se llevará todo el proceso electoral y, sin duda puede estar seguro que la apuesta del Presidente y su 
partido Morena es que le pueda beneficiar para obtener votos el 2 de julio. 
Los opositores saben que pueden tirar esa iniciativa en la Corte, donde por cierto el Presidente trae otro pleito con la ministra 
presidenta por la denuncia que se presentó para que se investigue al saliente ministro presidente, Arturo Zaldívar y su 
personal, entre otras acusaciones la de enriquecimiento ilícito. 
A ver que dicen los ministros cuando les toque analizar este recurso de los opositores porque no se puede perder de vista 
que también los ministros han  sufrido esa embestida presidencial que no los baja de corruptos por atender sus intereses y 
no los de pueblo, o más bien por no favorecerle a AMLO que se aprueben sus caprichos. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/que-son-insaciables-para-robarse-el-dinero/  
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; INTEGRACIÓN ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS CONVIENE A AMBOS PAÍSES 
  

El presidente Andrés Manuel López Obrador, aseguró que la integración económica y comercial entre México y Estados Unidos es conveniente 

para las dos naciones, por lo que debe fundamentarse en una política de buena vecindad y respeto a las soberanías. Sí nos conviene la 
integración económica y le conviene a Estados Unidos y le conviene a México. El caso específico con México, tenemos que buscar que se 
consolide esa integración. Ni modo que rompamos y que ya no se permita que llegue inversión extranjera a México o que se instale industria de 
Estados Unidos en México, eso no es conveniente. Reiteró que no aceptará el injerencismo de autoridades extranjeras o prácticas ilegales como 
el espionaje porque México es un país independiente, libre y soberano. Si es necesaria la cooperación en materia de seguridad, vamos 
poniéndonos de acuerdo con permiso de México, con autorización de México, con el acuerdo de México, no como antes que se metían las 
agencias y hacían lo que querían y se les permitía. Lopez Obrador destacó la buena relación con el presidente de Estados Unidos, Joseph 
Biden, quien no toma medidas unilaterales y prioriza los puntos de acuerdo. Si hay una medida que tome un país del Tratado que afecte a otro, 
mínimo es consultar y que se pueda litigar en paneles, en tribunales que se establecieron en el mismo Tratado. El presidente López 
Obrador reiteró la importancia de reforzar la integración económica de América del Norte y hacia el futuro consolidar a todo el continente 

americano como el más fuerte del mundo. Procurar la integración con el mismo principio de respeto a las independencias de los pueblos la 
integración de toda América y esto haría un continente muy fuerte en el concierto de las naciones, el continente más fuerte del mundo, por los 
recursos naturales, por su población, por la tecnología, por el financiamiento, por la cercanía. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; BUSCA LLEVAR 20 REFORMAS AL SENADO DE LA REPÚBLICA 
  

La candidata al Senado de la República, Ana Lilia Rivera Rivera, dio a conocer parte de las 20 propuestas de reformas que busca llevar a la 
cámara alta y así poder beneficiar, al campo, a los niños, jóvenes, adultos mayores y campesinos y es que en conjunto con el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, logramos los cimientos y hoy con la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, buscará trabajar a favor del segundo piso de 
la 4ta Transformación. Detalló que, durante estos cinco años de trabajo del Presidente López Obrador, se logró la aprobación de 62 reformas, 

pero también hay pendientes grandes, porque no hemos tenido mayoría calificada, sobre todo en el Senado de la República, para poder anular 
las reformas estructurales que dejó, Peña Nieto, Miguel de la Madrid, Salinas de Gortari, Ernesto Cedillo, Fox y Calderón, pero aun así, 
tenemos que seguir avanzando. Ana Lilia Rivera, sostuvo que la primera etapa de un sinfín de proyectos a favor de los mexicanos, se logró 

construir, hoy se puede ver a la Guardia Nacional, que tiene la oportunidad de consolidarse; por otra parte dijo, que se requieren de más garantías 
para los trabajadores, más garantías para una reforma electoral, que dé una democracia plena, más garantías para fortalecer el sector energético, 
más garantías para seguir desarrollando derechos para el bienestar. No dejo de lado, que de las 20 reformas, busca fortalecer 10 áreas 
especificas, la primeras son reformas constitucionales y van enfocadas a construir más derechos sociales, estas serán en beneficio de la 
población juvenil, que todavía no tiene acceso pleno a la universidad, escuelas públicas, de nivel superior, y que no tienen un ingreso pleno en 
las ofertas de trabajo. Recalcó que, sembrando vida, dejará de ser un programa, para convertirse también en el derecho a un jornal, para los 
campesinos del país, que se integraran para la siembra de árboles frutales y forestales, en el caso de Tlaxcala, se estará impulsando el cultivo 
de Maguey, esto generará que se logre abatir la corrupción y que se avance, así los campesinos se empoderaran de un presupuesto que es 
suyo y que quieran participar en el beneficio de la sociedad. Ana Lilia Rivera señalo que estos temas han sido pensados en beneficio de los 

ciudadanos y no de unos cuantos, porque el objetivo, es y será abatir la corrupción y brindar mayores derechos al pueblo de México. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; EJERCICIO ORGANIZADO POR LA JUCOPO, FUE DIALÉCTICO, DEMOCRÁTICO, DIVERSO E 
INCLUYENTE. 

  
El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, señalo que se concluyo con los foros de diálogos para el 

debate de las Reformas por la Libertad, el Bienestar, la Justicia y la Democracia, con gran éxito, en estos foros se trataron las iniciativas enviadas 
por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados el pasado 5 de febrero, así como las presentada por distintos legisladores. El líder 
parlamentario destacó que el ejercicio organizado por la Junta de Coordinación Política (Jucopo), fue dialéctico, democrático, diverso e 
incluyente. Indico que dichas propuestas fueron agrupadas en cuatro ejes temáticos: libertad, democracia, justicia y bienestar, que en su conjunto 
representan derechos de la ciudadanía. Mier Velazco detalló que se realizaron foros en 25 estados del país, cuatro en la Cámara de Diputados 
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y cinco regionales, en donde se escucharon distintas opiniones relacionadas con las iniciativas de reforma en comento. Así llegamos al fin con 
la conciencia tranquila a la Junta de Coordinación Política; escuchamos a las mexicanas y mexicanos y convertimos el ejercicio del Parlamento 
Abierto, no en la modernidad líquida, que limita e impide que los seres humanos, de manera colectiva, cuestionen su realidad para transformarla. 
  

RICARDO MONREAL; MUY PROBABLE QUE SENADO APRUEBE FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR EN CIERRE DE 
PERIODO ORDINARIO 

  
El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, adelantó algunos de los temas que abordará el Pleno del Senado 

de la República en la conclusión del Periodo Ordinario de Sesiones. Dijo que la Cámara de Senadores está a la espera de que la colegisladora 
desahogue el proyecto para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar para, en su caso, darle el trámite correspondiente. Monreal destacó 

que se trata de una reforma que es indispensable para que los trabajadores reciban su “pensión completa”; a eso, consideró el legislador, “nadie 
puede oponerse”. Detalló que entre los asuntos a desahogar está la salida de tropas del territorio nacional para realizar diversas actividades en 
el extranjero, entre ellas, un ejercicio de entrenamiento en los Estados Unidos. Respecto a los nombramientos pendientes del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dijo que hay una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para “buscar el entendimiento” para nombrar a los comisionados del INAI. Sin embargo, reconoció que será “difícil” que se lleguen a 
consensos entre los Grupos Parlamentarios, para alcanzar la mayoría calificada que se requiere, ya que las sesiones se han convertido en un 
“extensión” de las campañas político-electorales. Subrayó que el Senado de la República ha cumplido el mandato del Poder Judicial al emitir la 
convocatoria para los nombramientos del INAI; no obstante, lamentó que la falta del voto de las dos terceras partes del Pleno, hagan “inviable” 
el trámite. El líder de la mayoría legislativa adelantó que esta semana se llevarán a cabo dos sesiones ordinarias y estimó que el 30 de abril se 
podrían realizar dos sesiones más para desahogar los asuntos pendientes y concluir el último Periodo Ordinario de la LXV Legislatura. Por otra 
parte, el senador consideró que no hay nada de qué preocuparse, por el grupo de personas encapuchadas que interceptaron a la candidata de 
Morena a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum, para conversar con ella en el camino de Comitán a Motozintla, Chiapas. De 

hecho, a la doctora la recibieron más de 20 poblados en estos dos días, que no estaban contemplados en su gira, y a todos los atendió 
amablemente, todos estaban recibiéndola con respeto, incluso ellos, estos 12 o 14 personas que tenían capucha o un 
cubrebocas. Monreal reveló que estas personas le pidieron a la candidata que atendiera a los pueblos de La Montaña. 
  

CANDIDATOS PRESIDENCIALES CLAUDIA SHEINBAUM, XOCHITL GALVEZ Y JORGE ALVAREZ MAYNEZ; FIRMAN EL PACTO POR 
LA PRIMERA INFANCIA, DESTACAN LA IMPORTANCIA DE IMPLEMENTAR ACCIONES EN FAVOR DE LA SALUD Y EDUCACIÓN 

  
Los candidatos presidenciales acudieron al Papalote Museo del Niño a la firma del Pacto por la Primera Infancia, con el cual asumen, en caso 
de ganar la elección del 2 de junio, 12 compromisos en favor de los más de 12 millones de niños entre cero y seis años qué habitan en el país. 
La primera en realizar la firma fue la abanderada de la alianza “Sigamos Haciendo Historia”, Claudia Sheinbaum Pardo, quien detalló que entre 
sus propuestas de campaña está garantizar la vacunación la lactancia materna. Sheinbaum Pardo también se comprometió a garantizar la 

alimentación, impulsando la lactancia materna y finalizó su exposición haciendo un llamado a las niñas mexicanas a ser lo que ellas quieran ser. 
La candidata Xóchitl Gálvez, abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, mencionó que además de los 12 compromisos que 

contempla el documento, uno de sus ejes de gobierno está centrado en la seguridad dentro y fuera del hogar. Quiero que los niños, desde que 
nacen, sean felices. Que a las mamás no les falte nada, que puedan quedarse a cuidar a sus hijos, amamantarlos. Asimismo, la candidata de 
PRI-PAN-PRD reconoció que hay buen trabajo por parte de las organizaciones civiles para apoyar en la alimentación, principalmente en zonas 
alejadas de las cabeceras municipales. Gálvez Ruiz también aseguró que trabajará para que no falte nada en todas las regiones y en la seguridad 
para que los niños puedan salir a jugar en la calle sin temores. El candidato de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, acompañado de 

su esposa y sus dos hijos, reiteró que su administración pondrá en el centro a los menores de edad, aumentando el presupuesto destinado a las 
escuelas de todos los niveles. El emecista adelantó que presentará un libro con sus propuestas, algunas enfocadas en la primera infancia y que 
están inspiradas en las peticiones que hizo su hijo mayor para todos los niños. El próximo sexenio, por el bien de todas y de todos, las niñas y 
los niños van a estar primero. Duplicaremos el presupuesto y serán la prioridad transversal del gobierno. Estos son los 12 compromisos que 
firmaron los candidatos: Disminuir la pobreza y la pobreza extrema en primera infancia. Reducir la desnutrición crónica, la anemia y la prevalencia 
de sobrepeso y obesidad en menores de cinco años. Incrementar la lactancia en la primera hora de vida e incrementar la lactancia en niñas y 
niños menores de seis meses. Lograr que las niñas niños de uno y dos años, reciban todas las vacunas que les corresponden. Aplicar el tamiz 
neonatal los recién nacidos, brindar atención especializada a partir del diagnóstico e incrementar la cobertura en educación y servicios de salud 
para niñas y niños con discapacidad. Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años, con un adecuado desarrollo infantil y la cobertura de 
evaluaciones de desarrollo anuales. Lograr que las niñas y niños menores de tres años. Reciban educación inicial en cualquiera de sus 
modalidades. Asegurar que las niñas niños a partir de los tres años. Reciban educación preescolar de calidad. Alcanzar a familias con niñas y 
niños menores de seis años con programas de habilidades parentales, para una crianza cariñosa y sensible. Lograr que la niñas y niñas estén 
inscritos en el registro civil antes del cumplir un año y que a los cinco años todos se encuentren registrados en nuestro país. Erradicación de 
todas las formas de violencia contra la infancia, al disminuir los métodos violentos de disciplina, la violencia sexual, y los casos de desapariciones 
de niñas y niños menores de seis años. Incrementar la participación de madres y padres en actividades de juegos con sus hijas e hijos menores 
de cinco años, así como incrementar la disponibilidad, acceso y calidad de espacios públicos para el juego en la primera infancia. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; VISITARA SINALOA ESTE 30 DE ABRIL 
  
La candidata Xóchitl Gálvez, abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, visitara Sinaloa, este 30 de abril, en un evento masivo 

en el parque las riberas de Culiacán. 
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MARIO DELGADO; ESTE DOS DE JUNIO HAY QUE VOTAR “SEIS DE SEIS” POR LOS PARTIDOS DE LA COALICIÓN “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA” 

  
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, llamó a votar “seis de seis” en favor de los partidos que conforman la coalición Sigamos 

Haciendo Historia, por la Presidencia de la República, la gubernatura, las diputaciones federales, las senadurías, las presidencias municipales y 
las diputaciones locales. Para que el gobierno funcione hay que hacer un solo equipo. Por eso hay que votar ‘seis de seis’”. El dirigente morenista 
llamó a lograr la mayoría en el Congreso para asegurar que los derechos alcanzados en este sexenio continúen, tales como los programas 
sociales que ya están en la Constitución. La derecha está muy enojada y por eso quieren engañar con su guerra sucia. La verdad es que a ellos 
no les gustan los programas sociales. Los programas sociales están en la Constitución gracias a nuestro Presidente y a legisladores 
como Alejandro Armenta, que fue presidente del Senado y se encargó de que los programas sociales se aprobaran y hoy sean un derecho 

constitucional. Y aunque ya están en la Constitución, cada año hay que asignarles el presupuesto y durante seis años la derecha ha votado en 
contra porque no les gustan los programas sociales. Para eso necesitamos la mayoría. Recordó que este 2 de junio es la elección presidencial, 
por lo que, dijo, restan menos de dos meses para concretar el triunfo del movimiento de transformación. Necesitamos poner en pie de lucha 
a Cholula y a todo Puebla. Que nadie se quede en casa este 2 de junio. Que no se nos olvide: 2 de junio. Menos de dos meses para esa fecha 

histórica y ahí se va a decidir el futuro de nuestra patria. O sigue la transformación y el gobierno del pueblo y para el pueblo o regresa la 
corrupción, los privilegios y la robadera. Mario Delgado apuntó que en 2018 el estado de Puebla, junto con el resto del país, logró por primera 

vez echar a las y los corruptos, por lo que llamó a refrendar el voto por la 4T el día de la jornada electoral. El pueblo en 2018 se decidió, se 
organizó y triunfó, y hoy tenemos al mejor presidente que hemos tenido en la historia de México, Andrés Manuel López Obrador. Ahora Claudia 
Sheinbaum será la próxima presidenta de México. 
  

SANTIAGO TABOADA; ARRASA EN EL DEBATE DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LIDERA ENCUESTAS 
  
De manera contundente, Santiago Taboada, arrasó y ganó el debate de la Ciudad de México, logrando posicionarse como el favorito para 

convertirse en el próximo jefe de gobierno. Con propuestas y argumentos bien sustentados, demostró que es tiempo de que Morena se vaya y 
que se vayan los que llevan 27 años haciendo las cosas mal y llegue el cambio. Santiago Taboada es la opción para la Ciudad de México, 

porque da resultados, porque dejó una alcaldía segura, limpia, con crecimiento económico y eso lo va replicar cuando sea jefe de gobierno. En 
cambio, la candidata de Morena es turbia y opaca, la derrota es clara. En todas las encuestas Santiago Taboada resultó ganador del debate 

chilango, gracias a grandes propuestas como garantizar el derecho al agua y acabar con la corrupción. 
  

MARKO CORTÉS; CON XÓCHITL GÁLVEZ LOS PROGRAMAS SOCIALES SE QUEDAN Y MORENA SE VA 
  

El dirigente de Acción Nacional, Marko Cortés Mendoza, de gira por Michoacán, insistió a la gente que no se deje amedrentar con la amenaza 

de que los programas sociales se van. Los programas sociales se quedan y Morena es el que se va. El líder del blanquiazul criticó que en lugar 
de ayudar, el gobierno federal con una mano da programas sociales, pero con la otra le quita a la gente el Seguro Popular y hoy si una persona 
tiene alguna enfermedad costosa como el cáncer no tiene ningún apoyo. Por ello, confió en que una vez que Xóchitl Gálvez gane la presidencia 

de la República vendrá un nuevo Seguro Popular con medicamentos garantizados. El líder albiazul manifestó su respaldo a los candidatos a 
alcaldes, Manuel Gálvez, de este municipio y Carlos Soto de Zamora, quienes confiaron van a ganar y refrendar el triunfo. También pidió el 
apoyo de la ciudadanía para Ivonne Pantoja y Lariza Pérez, candidatas a diputadas locales, Jesús Infante y Rodrigo Sánchez, candidatos a 
diputados federales y para  Carlos Humberto Lucatero, quien va al Senado. 
  
PRD; PROPONE QUE MUJERES CON CÁNCER PUEDAN CONCLUIR SU TRATAMIENTO, PESE A DIVORCIARSE DE SUS CÓNYUGES 

CON SEGURIDAD SOCIAL 
  
El Grupo Parlamentario del PRD presentó una iniciativa que reforma las leyes General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
del IMSS y del ISSSTE, para establecer que las mujeres con cáncer, tras divorciarse de sus cónyuges con seguridad social, puedan concluir su 
tratamiento. El diputado Francisco Antonio Valencia García indicó que el objeto de la propuesta es salvar miles de vidas al garantizar el derecho 

a concluir el tratamiento de cáncer a la mujer que es beneficiaria de un trabajador inscrito en algún régimen de seguridad social, bajo el supuesto 
de que el tratamiento dio inicio en el tiempo del vínculo matrimonial. El legislador llamó a las y los diputados federales a ser solidarios y empáticos 
con esta propuesta, ya que hay una disminución presupuestal en la materia, aumento de divorcios, y un gran número de mujeres que no laboran 
al momento del divorcio, elevados costos de tratamientos oncológicos y una alta cifra de fallecimiento por cáncer. Por otro lado, criticó que en 
este sexenio disminuyeron en 95 y 93 por ciento los fondos federales para el cáncer cérvico uterino y mama, principal causa de muerte oncológica 
en las mexicanas. 

  
BIDEN Y TRUMP; MIGRACIÓN TEMA VULNERABLE ENTRE BIDEN Y TRUMP 

  
El presidente Joe Biden, candidato presidencial del Partido Demócrata y el ex presidente Donald Trump, candidato del Partido Republicano, 

difieren en las políticas migratorias, tema delicado y trascendental rumbo a las elecciones de noviembre. Sin pedirlo, la frontera con México fue 
colocada esta semana en el centro del torbellino político-electoral de Estados Unidos. Fue consecuencia de la decisión de la mayoría republicana 
de la Cámara de Representantes de llevar al Senado el juicio político contra el secretario de Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas. En el 
banquillo de los acusados no estaba el funcionario cubano-americano, sino la política de Joe Biden hacia la frontera con México. El ex 
presidente Donald Trump y los republicanos perciben que se trata de uno de los puntos de mayor vulnerabilidad para los demócratas rumbo a 

las elecciones de noviembre. Las encuestas confirman esa percepción. Un 54 por ciento de los votantes aprueba las políticas migratorias 
de Trump, comparado con sólo un 27 por ciento para las políticas de Biden, de acuerdo con un nuevo sondeo de la escuela de leyes Marquette. 
Nadie, ni los republicanos, esperaban tener éxito en el juicio contra Mayorkas, pero lograron 48 horas de atención a uno de los puntos débiles 
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de Biden: la frontera con México. Como era de esperarse, la mayoría demócrata del Senado, encabezada por el senador de Nueva York, Charles 
Schumer, neutralizó la embestida. Y en dos votaciones sucesivas desechó las dos acusaciones en contra del funcionario. Los republicanos 

piensan que bombardear al electorado con mensajes sobre la crisis migratoria en la frontera sur puede hacer la diferencia en los estados campos 
de batalla. Arizona, Nevada, Georgia, Michigan, Wisconsin y Pensilvania. La combinación de migración y tráfico de fentanilo son temas que, sin 
embargo, interesan mayormente a los votantes blancos rurales, de baja escolaridad, que simpatizan con Trump. Para el electorado hispano, que 

puede ser crucial en los estados de Arizona y Nevada, o para el votante afroamericano en el estado de Georgia, la principal preocupación es la 
economía. En el caso de las mujeres, que concentran más de la mitad de los votantes, el tema es el aborto y los derechos reproductivos. De allí 
que la campaña de Biden ha destinado su inversión en publicidad en cortejar el voto hispano con spots en español, inglés y spanglish, así como 

con mensajes de mujeres que han sido víctimas de las políticas restrictivas antiaborto en estados republicanos como Texas. El mismo día que 
fracasó el plan para destituir a Mayorkas, el presidente de la Cámara de Representantes, el republicano Mike Johnson, anunció que someterá 

a votación una nueva propuesta de seguridad para la frontera con México. La versión original resucitaba algunas de las políticas más radicales 
de la era Trump, que fueron de inmediato rechazadas por los demócratas. La propuesta de seguridad fronteriza sería votada tan pronto, durante 

la misma jornada en que los legisladores voten el paquete de asistencia para Israel, Ucrania y Taiwán. Aun si el nuevo plan migratorio 
de Johnson es rechazado en el Senado, lo cual es altamente probable, los republicanos tendrán municiones para atacar la supuesta política de 

‘fronteras abiertas’ de los demócratas desde este momento hasta el 5 de noviembre. 
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